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Vistos los artículos 125 y 146 del Código de Comercio, 2 y 
11-3.° a) de la Ley de 17 de julio de 19M, 2 Y 7 de la Ley de 
1'1 de julio 'de 196¡j1 y :144 del Reglamento del Registro Mer
cátltil de 14: de diciembre de 1966 y la Resoluoión de este 
Omltro de 14 .de mayo de 1968; 

Considerándo que en este recurso se plantea la única cues
tión de si puede 1mpon~se a una ,sociedad una denominación 
«Cerámica San José», coincidente con la de otras dOfl Que 
áplil'ecen ya constituidas según el oertificado del Re(istro de 
Soéiedatles inóorporádo a la escritura, <<Cerámica San José, 
Sóeiedad L1tñitadt;I,)J .y «Cerámica de San José (Espigares y 
Quesadá. 8 , L.)>>, Y con una de ellas solamente, conforme & 
un Bégundo oertificado presentado al solicitar la inscripción 
dé 111. Sociedad en el Registro Mercantil; 
. Considerando que el Registro de Sociedades oreado por el 
Reglamento del Registro Mercantil en 1919 tiene como mi
siÓfi centI'áliZár en un fichero único todas las denominaciones 
de SóciedlKle!l Mercantiles constitUídas en Espa~, a fin de 
proporCionar ,a través de los certificados, tanto. a los particu
lIl.tes Como a los funcionarios especialmente aptos en esta¡¡ 
CUestiones, como son ' Notarios y Registradores, la infor'mlloCión 
tléCésarla para que -se cumpla lo prevenido en los artículos 2 
de las Leyes de SOciedades Anónimas y de Reapopsabilidad 
l.1initada e . impedir que se adopte por las nueva¡¡ Sociedades 
.. constitUir una denominación susceptible de confundirae con 
otra preexistente; 

Considerando que en el presente . caso es fOrZOSO estimar 
que se está ante una situación de identidad, pUes la ¡¡imple 
vll.riación en cuanto a la primera de las pala.bra" Que com
ponen la denominación elegida -Cerámica- del singular por 
el plural, con la supresión de la letra «s» y total igualdad 
en las dos restantes de carácter especifico no establecen va
rllLCión Bipreciable ' en cuanto al nombre elegido, y lo mismo 
ha.bría. que decir respecto de la otra Sociedad preexistente, 
pues aqui la semejanza es total, a excepción de la pr¡¡posición 
«de • . interc!!.lada, qU& tampoco viene a introducir suficiente 
diferenciación; 

Oonsiderando que la posibilidad fáctica a que alude el No
tario en su informe; de llegarse a constituir con un mismo 
nombre varias sociedades a consecuencia ' de que la petición de 
oertificados del Registro Central sea simultánea o casi simul
tánea.mente hecha por diferentes personas, interesante de <dure 
cóndendo», para una futura reforma legislat iva, debe trátarlle 
de evitar, y no es argumento que pueda dar lugar a que el 
Notario, a la vista de un certificado afirmativo -(lomo ocurre 
en este caso---- autorice la const itución de una sociedad con 
une. denominación ya utilizada, pues a través de esa cérti
ficación tiene la información y los elementos de Juicio nece
sariospara el cump~imiento de su función, 

:Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota del 
Retistrador. > 

Lo qúe, con devolución del expediente original, Comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efect06. 

Dios guarde' a V. S. muchos afios. 
Madrid, 4 de diciembre de UI!fi'8.-El Director general, Fran

'cisco Esétivá de Roman!. 

Sr. Registrádor Mercantil de Huelva. 

DE 
M I N 1ST ER 10 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la D irección General de Obras 
H idráulicas por la que se hace pública la concesión 
ot orgada a la «Empresa Nacional de Celuloslls de 
Ponteve<lra, S. A .», de un caudal del río Lérez, con 
destino a usos industriales de su factÓTfa. 

La «Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra, S . A.», 
há solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Lérez, en término municipal de Pontevedra, con destino a 
usos industriales de su factoria; y 

~ste Ministerio ha resuelto: 
Otorgar a la «Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra, 

Sociedad Anónima», un caudal de 500 l / s. de aguas superficia
les del, r ío Lérez, con destino a usos industriales de su factor ía , 
como ampliación del que ya tiene concedido de 1.000 l/s., con 
arreglo a las siguientes condiciones : 

La «Celulosas de Pontevedra, S. A.l>, no podrá derivar el , 
caudal de 500 l /s. que se le concede, o parte del mismo, si el 
caudal del rio no fuese el suficiente para la derivación de 200 l/s. 
concedidos al Ayuntamiento de Pontevedra y para que TAFtSA 
derive el que tiene ya otorgado de otros 200 l / s, 

2.& Las obras deberán realizarse en cuanto no se opongan 
a estas condiciones y . concesión de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base al expediente suscrito en :Madrid, en abril 
de 1966, por el Ingeniero de Caminos don Jaime Gálvel1i Ayuso, 
con un presupuesto de 3.083.029 pesetas. . 

. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
en 111.1 obral del .. proveohaII}iento y tienda.n a mejorár el pra-. 
yecto podrán ser ordenadas, prescrItas o aútorlta<1aa fJ01' la 

Oomiaaría de Aguas ele1 Norte de Espafia , siempre QUe no se 
alteren las características esenciales de la. concesión otorgada, 
lo cual implicaria la tramitación de nUévo expediente. 

3." Las obras deberán comenzar en el pllU:Q de dos meses 
y terminar en el de oatorce meses, contados ambos · a partir 
pe la f~ha de pUblicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaclonéS, 
tanto durante la construcción como en el período de explotaclOn, 
QUedar~ a oargo de l~ Comisaria de Aguas del Norte ,de Es
paña, siendo <ht 'cuenta. del coilceSionariO las remuherael0nes y 
gasto. qúe por diohos oonceptos se originen, cOn arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en especial al Oecreto nllmeto 140/1960, 
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho ÚrganlSiJlo del 
principio de iostrabá.jos. Una ve¡¡; tertnirtados y . previO aviSo del 
conces1onariose procederá por el Comisa,rio Jefe dé Aguas o 
Ingeniero del . Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las 
obras, . levantándose acta en la qúe conste el cumplimiento de 
el tas oondiciones, las pruebas de rendimiento y resistencia reali- . 
zadas y los nombres de los productores que hayan suminiStrado 
los materiales empleados, sin qUe pueda comenzar la explota
ción en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección ~neral. 

5." La AdministraciOn Be reserva el derecho a imponer el 
establecimiento de módulos para limitar el caudal que se derive 
en todo momento al concedido, el concesionario qtreda obli¡a
do a facilitar a la Administración cuantos datos y ayuda sean 
necesarios para comprobar que no se aprovecha más caudal 
que el autorizado. . . 

6," El caudal concedido, con las condiciones que se · esta
ble~n y las que la Administración pUeda acordar una Vel1i 

' conseguid.a la regUlación de oaudales a consecuencia de la 
construoción de los saltos de Dorna y San Jorge aguas arriba, 
en el mismo rio, por «F'uergas Eléctricas del Noroeste, S. A.l>, 
se enbenderá siempre máximo, sin que la Administración sea 
responsable de su efectividad, cualquiera Que sea la causa que 
motive la disminución. 

La presente concesión no crqará derechos en favor del con
cesionario que condicionen el régimen de llenado y vaciado de 
los embalses de los saltos de agua del Dorna y de San Jorge. 

7.& La Administración se teserva el derecho a detraer del 
aprovechamiento los volúmenes de agua que considere neceSa
rios para las obras públicas de su eargo, cuidando de no Per
judicar las obras o instalaciones y sin que ello dé lugar a nin-
gunaindemnizacióll. . , 

8." Queda prohibido el Vertido al cauce público de ~uas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición quiInica 
,o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
dan resultar nocivas para la salud pública o perjudici!tles pata 
el medio, la fauna dulceacuícol& o los aprovechamientos infe-
riores. -

La. Administración se rel!erva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depura
ción, previa la aprObación del oportuno proyecto suscrito por 
facúltativo competente, quedando obligado el mismo al cum
plimiento de lo dispuesto sobre la materia en las disposiciones 
vigentes. 

9." se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad con la obligación. por 
parte del éoficesionatio de ejecutar las obras necell8.ri,as para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

10. Las aguas cuyos aprovechamiento! 86 autoriza, se utili
zarán ·exclusivamente en los usos indicado!, quedando prohibido 
sil empleo en usos distintos, así como su enajenación, cesión 
o venta con independencia del fin a que se destinan. 

11. Se autoriza la ocupación de los terrenos de domilÜo 
público que sean necesarios para las obras, en cuanto a las 
setvidumbres legales deberán ser acordadas mediante el proce
dimiento reglamentario por la autoridad competente. 

12. QUeda prohibido el vertido a los cauces públiCO!!, sus 
riberas o márgenes de esoombros u otros matetia1es, siendo 
responsable el concesionario de cuantos daños pUedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aproveClhamiehtos Inferiores, así como a la fauna. acuicola, que
dando obligado a llevar acabo los t rabajos qUe la Adminis
tración le ordene para la extracción de los escotnbros vertidos 
al cauce duranbe las obras. 

13. El concesiona.rio conBervará las obras en buen estado, 
no pudiendo afectuar ninguna olase de obra sin dar cuenta a 
la Cotnisaria de Aguas del Norte de España, qUien las autoti
zará, si procede, previas las comprobac1oIle8 que estime nece
sarias. Evitará las pérdidas de agua innecell8.tiaa por tugas, 
filtraciones o cualquier otra causa. y l!erá re/lpOllIable de cuan~ 
tos daños y perjuicios puedan ocu lonarse a intereses públioos 
o privados como conlleOmmcia de lal! obras autoriZadas, Que
dando obligados a su lndeltl11izaciÓn. 

14. Queda sUjeta Nta -concesiÓn a las disposioiones vigentes 
o qúe Se dicten relativa!! a la Industria IlJI.cioIlJl.l, contrato y 
aMidentes de tral:ll!.j0 y demás de ca.rácter lIOOial o fiscal. 

111. Im cOnC'esionarto queda obll~lldo a oumplir tanto en la 
construcción <lomo en la explotacIón las disposiciones de la 
Ley de Pelíca Fluvial para III consetvBCión de 111.8 especies pis
cícolas. 

16. Esta concesión queda sU,leta al pa.go del canon qUe en 
cualquier momento pueda estltblecer8e por el Ministerio ' de 
ObrM PÚl)l1oas con motl.vo de lu obras de regulaCión de la. 
~rrtente apróveéhadá que sean reálllladllJ por el Estado. 
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17. Esta concesión no faculta pqr si sola. para ejecutar obras 
en zonas de servidumbres de carreteras o terrocarr1les, por lo 
que el concesionario habrá de obtener para ello la neceaa.ria 
autor1zaclón de los Organismos competentes. 

18. Se otorga esta concesión por el plazo que dure la in
dustria y como máximo el de setenta y cinco afios, contados 
desde la feCha de su pUbl1cación en el «Boletín Oftoial del 
Estado». ' 

19. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las · obras 
a realizar en terrenos de dom1nfo público, quedará como flanza 
a responder del cumplim1ento de estas condiciones y será de
vuelto a los concesionarios una vez aprobadas las actas de reco:. 
nociml.ento tlnaL 

20. Caducará ("sta concesión por incumplimiento de cU(l,l
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en ' las dis
posiciones vigentes, ~ec1arándose la misma ~ 108 trám!fa 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. pll4'a su cono-, 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afl08. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. - El Director general, 

P. D., el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. 9omisario Jefe de Aguas ' del Norte de Espafia. 

RESOLUClON de la Dirección General de Obras 
Hidráulfca8 por la que se concede al Ayuntamten
'to de Vergara autorfzación para aprovechar aguas 
superficiales dertvadas de las regaúu de S. Pablo 
y otras con desUno al abastectmtento de agua po
table a la vUla de Vergara (Gutpúzcoa) . 

El aefior Alcaide-Presidente del Ayuntamiento de Vergara 
ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de águas 
de las regatas de sa.n Pablo y otras, para abastecimiento de ' 
agua potable 9. la villa de Vergara, y esta D1recc1ón General 
ha resuelto: 

otorgar al Ayuntamiento de Vergara la concesión de un 
aprovechamiento de aguas superfiCiales con un caudal total 
de 30 l/s., suma de los 6 l/s., 7 l/s. y 17 l/s. derivados, respectiva
mente, de las regatas de S. Pablo, Elgueta y Okandi, en tér
mino municipal de Vergara (Guip11zcoa), con sujeción a las 
siguientes condiciones: ' 

1.a .Las obras deberán quedar terminadas el). cuanto no 
se oponga a estas condiciones y concesión, de acuerdo con el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscrIto en San 
SebastiAn, noviembre de 1964, por el Ingeniero de Caminos 
don Carlos Martínez Cebolla, visado por el Colegio de Inge
nieros correspondiente, con un presupuesto de ejecUCión ma
terial de 7.06'7.696,58 pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
en las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el 

' proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o autGrizadas por la 
Comisaria de Aguas del Norte de España siempre que no se 
alteren las canctertsticas esenciales de la concesión otorga
da, lo cual implicarla la tramitación de nuevo , expediente. 

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes y de
berán quedar terminadas en el de un afio, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado». ' 

3.· Le. Inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del 
Norte de Espafia, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se Qrtglnen, 
con arreglO a las disposiciones vigentes y, en especial, al 
Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previO aviso del concesionario, se procederá 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándooe 
acta en la que conste el cumpliml.ento de estas condiciones, 
las pruebas de rendimlento 'y resistencia realizadas y los nom
bres de los productores que hayan suministrado los materlales 
empleados, sin que pueda comenzar la explotaciÓID en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General. 

4.& El concesionario está obligado, si la Administración lo 
estima oportuno, a la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para cuya ejecución tendrá qUe pre
sentar , el correspondiente proyecto para su aprobaci6n por la 
Comisaria de Aguas del Norte de Espafia. 

5.& La Administración no responde del caudal concedido, 
el cual debe entenderse máximo, y se reserva el derecho de 
detraer del aprovechamiento los volúmenes de agua lIue con
sidere necesarios para las obras pÚblicas de su cargo, cui
dando de no perjudicar las obras e instalaciones, y sin que 
ello dé lugar a ninguna indemnización. , 

lita Queda prOhibido el vertido a los cauces pllbl1cos de 
aguas residuales que por sus condiciones físicas, composiCión 
quimlca o elementos microbianos o bacteriolÓIPcos que ',con· 
tengan puedan resultar nOClivu para la salud pí¡bUca o per-

judic1ales para el medio, la fauna dUlceacuf~la o los apro
vechamientos inferiores. 

La Administración se reserva el derecho a imponer, a costa 
del concesionario, el estableciml.ente de un slstemade depura
ci6n, previa la aprobación del oportuno proyecto, suscrito por 
facultativo competente, quedando obligado el miSmo al CUIO
plim1ento de 10 dispuesto sobre la materia en las disposiciones 
vigentes. ' , , ' 

7.a Se otorga esta. concesión sin perjuicio de tercero y 
deJ!Uldo a salvo el derecho de propiedad con la obligación 
por parte del conceisonario de ejecutar las obras necesarias 
para, conservar o sustituir las servidumbres existentes, e in
demnIZar como corresponda los perjUicios y dafios que puedan 
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Admi· 
nistración tenga reconocidos a otros usuarios. 

8.& ' Las aguas cuyo aprovechamiento se autorIZa se utlll· 
liarán exclusivamente en los usos indicados, quedando prohi
bido su empleo en usos distintos, así como su enajenación. 
ces~6n o venta, con independencia del fin a que se destinan. 

9.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras; en cuanto a las servidum
bres legales deberán ser acordadas mediante el procedimiento 
reglamentario por la autoridad competente. ' 

10. Queda prohibido el vertido de escombros u otros ma
teriales a los cauces públicos. SI18 riberas o márgenes, siendo 
responsable el concesionario de cuantos dafios puedan produ
cirse' por este motivO al dominio público, a ' terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, asi como a lOs tra.bajos que la 
Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las obras. 

11. El concesionario conservará las obras en buen estado. 
no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a 
la Comisaría de Aguas del Norte de España, quien la auto
rIZará si procede, previas las comprobaciones que estime ne
cesarias. Evitará las pérdidas de agua por fugas, filtraciones 
o cualquier otra causa y sera r~sponsable de cuántos dafios y 
perjuicios pued'an ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas. quedando obliga· 
do a su indemniZación. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen· 
tes o que se dicten relativas a la iIl.dustria nacional, contrato 
y accidentes, de trabajO y demás de carácter social, adminis
trativo y fiscal. 
, 13. El Ayuntamiento concesionario queda igualmente obli· 

gadoa cumplir, en general. las disposiciones vigentes en ma
teria de pesca fluvial y, en especial, las siguientes prescrip
ciones senaladas por la 1.- Jefatura Regional de Pesca Con-
tinental y Caza: ' 

a) Los trabajos que hayan de efectuarse en 'el , cauce o en 
la zona de servidumbre de las márgenes deberán llevarse a 
cabo, precisamente, en las horas comprendidas entre las de 
sol a sol. 
, Antes de dar comienzo a tales trabajos se avisará a la 
Jefatura de Pesca. 

b) No se emplearán explosivos de ninguna clase en los 
trabajOS que se efectúen, en el cauce o sus márgenes. 

c) Los orificiOS de las cebollas de toma no tendrán una 
superficie superior a 10 mll1metros cuadrados. 

A la en,trada de las arque~ ' de captación se colocarán 
rejillas. cuya luz de paso entre barras no exceda de 15 mi· 
límetros. 

d) En las ,épocas de estiaje, cuando la lámina de agua en 
la zona de corriente del cauce aguas abajO de la presa no 
llegue a los 15 centimetros de altura deberá interrwnpirse la 
captación de aguas hasta que las aguas tengan el nivel in· 
dicado. 

e) SI la presa que se ,proyecta se viese que resulta un 
obstáculo al paso de los peces en sus movimientos migratorios 
queda ObligadO el solicitante a construir a su costa los dls· 
pOsitivos que se dicten para evitar tal dificultad, lo que en 
caso de no ser cumplldo se llevará' a efecto en las condiciones 
que fija la legislaCión de . pesca fluvial. 

f) Se respetará la vegetación de Jas márgenes y la zona 
de servidumbre de éstas deberá quedar, después de los traba
jos, apta y practicable. 

g) se advértirá al personal de la obra para que no cometa 
ninguna infracci6n de la Ley de Pesca, valiéndose de las con
diciones favorables que se le pudieran presentar. 

De todos los daños, si los hubiere, será responsable el Ayun· 
tamiento concesionario: 

14. Esta concesión queda sujeta al pago , del canon que en 
cualquier momento pueda. establecerse por el M1nlsterio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente aprovechada que sean realizadas por el Estado. 

15. Esta concesión , no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zonas de servidwnbres de carreteras, ferrocarriles, 
vias pecuarias y canales del Estado, por lo que el concesio
nario habrá de obtener para ello la necesaria autorización 
de los Organismos competentes. 

16. El concesionario no podrá implantar nuevas tarifas de 
suministro de agua potable, sin la previa aprobación del opor
tuno expediente. La tarifa concesional máxima aplicable al 
abastecimiento será de 5,52 pesetas metro cúbico. 

, 17. El Ayuntamiento concesionario deberá suministrar las 
aguas en perfeetas condiciones depotltbllldad, pan. ,lo cual, 


